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PROCESO  EJECUTIVO   
RADICACION  2021-00629 
 

INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora 
Jueza. Sírvase proveer.  Bucaramanga, 25 de abril de 2023.  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés 
 
El señor LARRY ALBERTO LOPEZ MACANA, hermano del demandado JONNY 
ALBERTO LOPEZ MACANA, manifiesta que tienen voluntad de pagar la obligación 
que se cobra en este proceso, debido a la situación psicológica, emocional, 
económica por la que está atravesando su hermano.  Por lo tanto, solicita la 
realización de una audiencia y formular un arreglo de pago, que cuenta con una 
suma de dinero disponible, así mismo allega liquidación del crédito. 
 
Al respecto, no es procedente la realización de una audiencia para tales fines, por 
cuanto las etapas procesales referente a la fijación de fechas para audiencia ya 
fenecieron. 
 
Con todo, y dado lo manifestado, se pone en conocimiento de la parte actora lo 
manifestado por el tercero en escrito anterior visible en el índice 28 sobre posible 
arreglo de pago, para lo pertinente. 
 
Para lo anterior se concede un término de 3 días, contados a partir de la notificación 
de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
JUEZA 
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